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Número 172. Jueves 5 de Setiembre de 1878.

SL'SCniCION PA11A LA CAPITAL.
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en esta forma:

A la Recaudación para pago de con

tribuciones, á saber:

Lo que en cumplimiento de la mis

ma he acordado poner en conocimiento 

del público, á fin de que conocida por 

los contribuyentes de la provincia pue

dan ceñirse á sus prescripciones.

Burgos 31 de Agosto de 1878.= 

Ignacio Vizcaíno.
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2.*  Los Jefes económicos se pon

drán inmediatamente de acuerdo con 

los Delegados del Banco para la Re

caudación, á fin de que, desde luego y 

sin entorpecimiento alguno, se admitan 

á los contribuyentes dichos valores 

como metálico, por los años anteriores 

al de 1877-78: debiendo tener muy 

presente, que los recargos de cual

quier clase, pertenecientes á partici

pes, así como el importe de los apre

mios y costas imputables al contribu

yente, que se hayan causado en los 

expedientes ejecutivos, han de cobrar

se en efectivo metálico; pues los pri

meros décimos solo son admisibles en 

pago de las cuotas y recargos para el 

Tesoro.

1.a Conforme á lo dispuesto por el 

art. 8.° de la Ley de Presupuestos de 

21 de Julio último, el primer décimo 

de los títulos del Empréstito nacional 

forzoso de 1873, que se halle todavía 

en circulación, será admitido en pago 

de cuotas de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería y de la 

industrial y de comercio, correspon

dientes á años económicos, cuyos ejer

cicios estén cerrados.
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3. a El pago de dichas cuotas po

drá hacerse, parte en décimos y parte 

en metálico. Pero si resultase sobrante 

de los primeros, será indispensable su 

cesión al Tesoro por los contribu

yentes.

4. a Para facilitar á los interesados 

la aplicación de los primeros décimos 

en-la parte proporcional, correspon

diente al total débito, se les permitirá 

asociarse dentro de la repeclivas loca-

De D  por inmuebles de
1876 77  

De D  por industrial de
1875-76 

Cesión al Tesoro

Total
(Fecha y firma.)

Cuando el endoso sea de un solo 

contribuyente, le autorizará este con 

su firma.
Si el documento se aplicase al pago 

de diferentes cuotas, solo suscribirá el 

endoso el contribuyente á quien se 

aplique la mayor cantidad: quedando 

responsables mancomunadamente de la 

legitimidad del documento lodos los 

interesados á quienes se aplique en 

pago.

6.*  Los Agentes recaudadores abri

rán listas de recaudación con arreglo 

al modelo adjunto; y á medida que ha

gan efectivos débitos en los que el 

todo ó parle de las cuotas sea satisfe

cho en décimos, llenarán sus distintas 

casillas.

Estas listas las entregarán en las 

Delegaciones ó Sucursales del 

encargadas de la Recaudación, 

peñadas de los décimos á que se refie

ran y parte correspondiente en metá

lico.

Las Delegaciones ó Sucursales del

lidad, á fin de, que, con unos mismos Banco comprobarán el importe de cada £ 

valores, puedan satisfacer las cuotas relación y formarán un «Resúmen» por | 

de cada uno. * 1 clases de séries y numeración de do- I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), continúa 

en Riofrio sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia, que continúan en el 

Real Sitio de San Lorenzo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

[i La Dirección general de Contribu- 

;i ciones me dice con fecha 22 del actual

I lo siguiente:

a «Para el mejor cumplimiento del 

lj art. 8/ de la vigente Ley de Presu- 

h puestos, que determina la admisión 

ij del primer décimo de los títulos del

Empréstito de 175 millones de pesetas, 

$ en pago de cuotas de territorial é in- 

| dustrial, correspondientes á años eco- 

1; nómicos, cuyos ejercicios estén cerra- 

| dos, esta Dirección, de conformidad y 
I acuerdo con la Intervención general de 

$ la Administración del Estado, ha dic- 

| lado las siguientes reglas, en garantía

de los intereses del Tesoro y de los 

| contribuyentes, y con el fin de que el 

importante servicio de que se trata, se 
I Heve á cabo en todas las provincias

cou la debida unidad y precisión:

. . , I ■ ■ I
5. Al respaldo de los décimos , cumentos.

que entreguen los contribuyentes, sus- i 7." Para la práctica de las demás ! 

cribirán los mismos un breve endoso operaciones subsiguientes, se ajusta-

1 rán, asi las Delegaciones como las Ad- K 

ministraciones, á lo dispuesto en los B 

artículos 44 y siguientes de la Ins- | 

truccion de 27 de Enero de 1876, en 8 

cuanto al recibo de los primeros déci

mos; y en cuanto á la data y remesa I 

de dichos valores, á la Instrucción 

dictada por la Dirección general de la 

Deuda en 1." de Mayo último.

8. " Las listas prevenidas en la i

regla 6.a, cuidarán los Jefes económi- i 
eos, bajo su responsabilidad, de que 1 

se publiquen inmediatamente de ingre

sado su importe en la Recaudación, en 

el Boletín oficial de la provincia, para 

que lleguen á conocimiento de los con

tribuyentes, como medio de facilitar 

sus reclamaciones sobre cualquiera 

inexactitud que adviertan; y

9. a Dichas reclamaciones, si se 

presentaran, serán admitidas y resuel

tas en primera instancia por los Jefes 

económicos, oyendo previamente al 

Agente recaudador que haya suscrito 

la lista y al Delegado; y de su pre

sentación darán inmediato conocimien

to á este Centro.»
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■25 céntimos de peseta. |
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.
PROVINCIA DE ............................. PUEBLO DE .........................................

Número

Lista de descubiertos por las Contribuciones de Territorial y de Subsidio, que el Agente que suscribe ha realizado en metálico y primeros décimos del Empréstito 
de 1873, con arreglo al art. 8.° de la vigente Ley de Presupuestos, con expresión detallada de la forma en que se han hecho los pagos.

PUEBLO.

Núm. de los recibos.

Territorial Industrial.

Nombre

de los contribuyentes.

Totales

Importe 
de los recibos.

Pesetas cents.

Idem del cupo ó 
cuota para el Tesoro.

Pesetas cénts.

Pagado 
en metálico.

Pesetas cénts.

Pagado 
en primeros décimos

Pesetas cénts.

Cesión 
á favor del Tesoro.

Pesetas cénts.

En á de de 187

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos y cereales.

Estado del cupo para el Tesoro que 

por el expresado impuesto corresponde 
satisfacer á cada uno de los Ayunta
mientos de esta provincia en el año 
económico de 1878 á 79, según la de

mostración publicada en el Boletín ofi
cial de 24 de Julio de 1877.

Cupo.definitivo 
dislribuido con 

arreglo al censo 
de 1860.

Pesetas cénts.

Abajas  1003,40
Abellanosa de Muñó  1595,90
Abellanosa del Páramo.... 15N5.1Ü
Acodillo .... 1167,10
Acinas.................................. 1496
Adrada de Haza  2576,20 
Aforados de Losa  1019.70 
Aforados de Moneo  2220.90
Agés  1:20,90
Aguas Cándidas  1248,50
Aguijar de Bureba............. 1 44
Abedo y La Revilla  1604,90
Alcocero  1444,50Aldeas de Medina.............. 6479
Alfoz de Bricia  3633 50
Alfoz (ie Santa Gadea  964,70Allable  1151,70Alvillos............................... 971.50
Amaya  1154,10
Ameyugo  1975,110
Anguix  2240,70
Añastro................................ 957
Aranda de Duero  44909,80
Arandilla  1050.50
Arauzo de Miel  4549 40
Arauzo de Salce . .. 1654,60
Arcos.................................. 3100
Arenillas de Riopisuerga... 4359,30
Arenillas de Villadiego.... 1395.90
Arlanzon  1860 10
Arraya  1178 10
Arroyal  1256,40
A la puerca  2140,60
Ayuelas  1257 50
Bahabon  1953,80
Baños de Valdearados  2675,20

Buñuelos de Bureba  1170 40 
Buñuelos del Rudron..........  226 60
Barbadillo de Herreros... 1699,50 
Barbadillo del Mercado... 3119 60 
Barbadillo del Pez  2263 80 
Barcina de los Montes.... 2015.20 
Barrio de Muñó  672,10
Barrios de Bureba  1477,30 
Barrios de Colina  952,80
Barrios de Villadiego  409 20
Basconcillos del Tozo  1740,20 
Bascuñana............................ 762,30
Belbimbre  789,80
Belorado ... 17025,80
B'jnlrelea............................. 554,40
Berberana  1784,20 
Bei langas  1204,50 
Beizosa de Bureba  1382,70 
Bobada de Roa ......... 1768,80
Bucos....................................  845,90
Buzoo  1613,7u 
Brazacorla  1599,20 
Briviesca  29518,50 
Bugedo  1529,90 
Buniel ó Villareal de Buniel 2277 
Burgos 32^325 
Busto de Bureba  5051,40 
Cabaües de Esgueva  1470,70 
Cabezón de la Sierra. .... 1550.8ü 
Cabia  2084,50 
Caleruega  1754,50 
Cameno  2044,90 
Campillo de Aranda  3151 50 
Campolara  i 329,90 
Canicosa  2583,90 
Caulabrana  1102.20
Cañizar de los Ajos  1255.10

 
 

Carazo  2026,20 
Carcedo de Bureba.. 1248 5o 
Carcedo de Burgos...........  752,40
Cardeñadijo  .. . 3254,9() 
Cardeñajimeno  1392,60 
Cardeñuela Riopico  1116,50 
Canias  1005,40 
Cascajares de Bureba  865.70
Cascajares de la Sierra.... 601,70
Castellanos de Castro  1016,40 
Caslil de Garrias.................  818,40
Caslil Delgado  913
Caslil de Lences  1007,60 
Caslil de Peines  2314.40 
Caslrillo Malajudios  2260.50 
Caslrillo de Murcia  2472 80 
Caslrillo de la Reina .... 3540.90 
Caslrillo de Riopisuerga.. 999,90 
Caslrillo Solarana  1086,80

Caslrillo del Val  1397 
Caslrillo de la Vega  3036 
Castrogeriz  19664.70 
Castromorca  1112 10 
Caslrovido  1356 30 
Cavuela  1019.70 
Cebrecos  1008,70 
Celadif del Camino  2069 10 

 Celadilla Solobrin.............. 941.60
Cerezo de Riotiron  11150 90 
Cernégula   1698,40
CerraUm de Juarros  1074.70 
Ciadoncha  1761,10 
Cillaperlata  1029,60 
Cilleruélo de Abajo  1604,90
Cilleruelo de Arriba  1494,90 
Ciruelos de Cervera  1967,90 
C¡lores del Páramo........... 688,60
Covarrubias  7960,70 
Coculina  1283,70 
Cogollos  -2152,70 
Condado de Treviño  15851,20
Contreras  1919,50 " 
Cornudilla............................ 929,50
Coruña del Conde  1855,70 
Cubillo del Campo  567,60
(lubillo del Rojo  990
Cubo de Bureba  4583,50 
Cueva Cardiel  1495.80 
Cuevas de Amaya  1118,70 
Cueva de Juarros  1355 
Cuevas de San Clemente... 1128,60 
Encio  1296,90 
Escalada  792
Espinosa.del Camino  1318 90
Espinosa de Cervera  1353 
Espinosa de los Monteros... 11491,70 
Eslepar  1570.60 
Eterna.................................. 447,70
Fonlioso  1003,20 
Frandovinez  1728.10 
Fresneda de la Sierra... . 1525,50 
Fresneña  1956,90 
Fresnillo de las Dueñas...' 2500.30 
Fresno de Riolhon  2348,50 
Fresno de Rodilla...............  975,70
Frias  7720,90 
Fuentebureba  1590,40
Fuentecen  6839.80 
Fuentelcesped  6656,10 
Fuenlelisendro.................... 3124
Fuenlemolinos  1015.30
Fuenlenebro  4174,50
Fuenlespina  5008,30 
Galarde................................ 794,20
Galbarros............................ 872,30

Gamonal  4518,80 
Garganchón  928,40
Gredilla la Polera  1116 50
Gredilla de Sedaño.............  627
Grijalva  1551.20 
Grisalefla ... 1988,80
Guadilla de Villamar  1450,90
Gumiel de Izan  15727,80
Gumiel del Mercado......... 13200
Guzman  2979,90 
Haza.................................... 595.10
llermosilla  953 90 
Hineslrosa  1035,10 
Hinojar del Rey  1571,70 
Honlangas ............. 2011.90
Hormaza  1045 90 
Mortigüela  1241,90 
Huyales de Roa  3185,60
Hoyuelos de la Sierra  752 60
Huérmeces ......... 2096,60
Huerta de Rey..................... 6248
Ibeas de Juarros  2019,60 
[brillos . .... 1203.40
Iglesias  2977 70 
Isar  2076,80 
Itero del Castillo  1651,10
Jaramillo de la Fuente.... 1409,10
Jaramillo Quemado  895,40
Junta de la Cerca  2768,70
Junta de Oleo  6188.60
Junta de Puentedey  1421,20
Junta de Rio Losa.............  790,90
Junta de San Martin.......... H35
Junta de Traslaloma  2770,90 
Junta de Villalva de Losa.. 1929,40 
Jurisdicción de Lara  2050,40 
Jurisdicción deS. Zadornil. 1263,90 
La Aguilera  3822,90 
La Cueva de Roa  1091.20 
La Gallega  1845.80 
La Oria  5977,40 
La Molina de Ubierna  1191,50 
La Nuez de Abajo............. 925,10
La Nuez ile Arriba  1400.50
La Parte de Bureba  1225,20
La Piedra  1070,50 
La Sequera de Haza  1196,80
La Vid de Bureba  1197,90 
La Vid y sus barrios  1675,10 
Las Celadas ..................... 631,40
Las Hormazas  2559,70
Las Quinlanillas. ..........  3212
Las Rebol ledas  635,40
Las Ve-gas . ........... 1555,40
Lences ‘ ’" " H)Ou,50 
Lerma..,.. *** 14080



Lodoso  1089
Los Ausines  1892 
Los Ralbases  7927,70 
Los Ordejones  5045,70 
Los Tremellos................... 897.60
Los Balea ceres  1048.50 
Madrigal del Monte  1485,90
Madrigalejo.......................... 1675,50
Mahamud...  5405.60 
Alambrilla de Castrejon.... 5122.90
Mambrillas de tara  1654,40
Mamolar  1015,10
Mansilla de Burgos.............  809,60
Marmellar de Abajo  795,10
Marmellar de Arriba  555,50
Masa  1068,10
Mazuela  1445,40
Mazuelo de Muñó  1745,70
Mecerreyes.......................... 2981
Medina de Pomar  16820,10
Medinilla.............................. 592,90
Melgar de Fernamental.... 19550,50 
Merindad de Casi, la Vieja. 12225,20 
Merindad de Cueslaurria... 8742,80 
Merindad de Montija  6602,20 
Merindad de Sotoscueva... 7841,90 
Merindad de Valdeporres. . 4509,80 
Merindad de Valdivielso... 15786,10 
Milagros  2746,70 
Miranda de Ebro  29506 40 
Miravecbe  5559,60 
Modubar de la Emparedada 811,80 
Monasterio de Rodilla  4910,40 
Monasterio de la Sierra.... 891
Muncalvillo  1765,50 
Monlafiana ............... 1296.90
Monlerrubio  565.40
Monlorio  ........... 1709.40
Moradillo de Roa  2426.60
Moradillo de Seuano  559,90
Nava de Roa  6725.20
Navas de Bureba  742.50
Nebreda  1400,50
Neila . 2757,70
Nidáguila........... ............. 554,40
Ocon de Villafranca  874,50
Olmedillo de Roa  6860,70
Oimiilos de Muñó...............  561
Olmillos de Sasamon  5542 
Onlanas  1461,90 
Ónlomin  2271,50 
Ontoiia de la Cantera  1148.40 
Ontoria del Pinar  5691,40 
Ontoria de Valdearados... 2625,50 
Olla  5404,50 
Oquillas  1204,50 
Orbaneja del Castillo  1554,50
Orbaneja Riopico............... 1089
Ornillos del Camino  1522,40 
Oron  1797,40 
Padilla de Abajo  5956,70
Padilla de Arriba  5708,10
Padrones de Bureba  872,50
Palacios de. Benaber  1952,5'1
Palacios de Riopisuerga... 841,50
Palacios de la sierra  4445,10
Palazuelos de Muñó  1679,70
Palazuelos de la Sierra.... 1105,30
Pampliega  8902.50
Pancorbo  10222 50 
Páramo................................ 500,50
Pardilla  1945,90 
Pedrosa de Duero  2271,50 
Pedresa del Páramo  1954,70
Pedrosa del Principe........... 2761
Pedrosa de Rio Urbel  2559,50
Peñalva de Castro.............  957
Peñaranda de Duero  5766,20 
Peral de Arlanza  1857 
Pesadas de Burgos. ..... 924
Pesquera de Ebro  664,40
Pineda de la sierra  1386 
Pineda Trasmonte  1074,70 
Pinilla de los Barruecos... 1904,10 
Pinilla de los Moros  1179,20 
Pinilla Trasmonte  2954,80
Pino de Bureba ................. II 28,60
Poza  20759 20 
Prádanos de Bureba  2800,60 
Pradoluengo.......................  18634
Presencio  3793,90 
Puebla de Arganzon  4908,20

Puentedura  1899,70 
Puras de Villafranca . 919 60
Quemada  2504.70 
Quintana del Pidió  4141,50 
Quintanadueflas  1966,80
Quintanaelez  1468,50 
Quintanalara........................ 775,50
Quintanaloma  607 20 
Quinlanaloranco  2682.90 
Quinlanamanvirgo  2765,40 
Quinlanacrluño  1588,40 
Quintanapalla  2487,10
Quinlanar de la Sierra.... 4001 80 
Quinlanarraya  1410,20 
Quintanarruz..................... 609 40
Quintanas de Valdelucio .. 2975,20 
Quintanavides  2896,50
Quintanilla del Agua  2486 
Quinlanillabon.................... 711,70
Quintanilla del Coco  1186,90 
Quintanillade la Mata.... 5956,70 
Quintanilla Morocisla  1266,10 
Quintanilla Pedro Abarca.. 876,70
Quintanilla Riofresno  1840 50 
Quintanilla San García.... 4109.60 
Quintanilla Sobresierra.... 1558.50 
Quintanilla Somuñó  2589,20 
Rabanera del Pinar  2197,80 
Rábanos ................. 1810,60
Babé de las Calzadas.... 1629,10
Rebolledo de la Torre  5595,90 
Redecilla del Camino......... 2618
Re ’ecilla del Campo  1589,50 
Renuncio  1095,60 
Retuerta  5054,70 
Revilla Cabriada  1466,50 
Revilla del Campo  1855 70
Revillarruz  1558,90
Revilla Vallejera  5549,70 
Reinóse................................ 642 40
Rezmondo........................... 505,80
Riocavado  1150.80 
Riocerezo  1647 80 
Rioseras  2999,70 
Roa  20092,60
Robredo Temiño  1171,50 
Rojas  2334,20 
Ros...................................... 1465
Hoyuela ...................... 2214,50
Rubena  1601,60 
Rublacedo de Abajo  1116 60 
Rucandio.............................. 856.90
Salas de Bureba  5025.90 
Salas de los Infantes  5241,50
Salazar de Amaya  1505,70 
Saldaña de B rgas...........  701,80
Salguero de Juarros........... 966,90
Salinillas de Bureba .... . 1698 40 
Sandoval de la Reina  1697 30 
San Adrián de Juarros.... 1246 50 
San Clemente del Valle.... 1668 70 
San Juan del Monte  2477.20 
San Mamés de Burgos.... 1401,40 
San Martin de Rubiales.... 7583.40 
San Millan de tara  1777,60 
San Pedro Samuel.............  861,50
San Quince de Riopisuerga. 1465,20 
Santa Cecilia  1122 
Santa Cruz de Juarros.... 2636,70 
Santa Cruz de la Salceda.. 3753 20 
Santa Cruz del Valle  1652 20 
Santa Gadea del Cid  2261,60 
Santa Inés ................ 1684,10
Santa Maria Ananuñez.... 576,40
Santa Maria del Campo... 6263,40 
Santa María del Invierno.. 1275,80 
Santa Maria de Mercadillo.. 1078 
Santa María Rivarredonda.. 3803,80 
Santa Maria Tajadura  704
santa Olalla de Bureba ... 970,20
sanlivañez ilel Val  981,20
Santivañez Zarzaguda .... 5416,40 
Santo Domingo de Silos... 4064.50 
Sanlovenia  915,20
Sargentos de la Lora  5121,80 
Sarracín.............................. 988,90
Sasa.mon  7550.60 
Sedaño  2495.70 
Siena de Zangandez  2262.70
Solarana  1560,70 
Solas de Bureba.................  871,20
Solduengo  1190,20

Sordillos  647,90
Solillo de la Rivera  7645,90 
Solovellanos........................ 495
Sotopalacios  1476,20 
Solragero............................ 1542
Solresgudo  1487,20 
Susinos  1550,80
Tablada del Rudron...... 948,20
Tamaron  1189,10 
Tapia.................................. 875,60
Tardajos  5546 
Tejada  1561 80
Terminen  544.50
Terrailillos de Sedaño.... 625 70 
Tinieblas  1257,50 
Tovar.................................. 844,80
Tobes y Rahedo  1155 
Tosan los  1575
Tordomar.  5051,40 
Tordueles............................ 1155
Torrecilla del Monte  1151,70 
Torregalindo....................... 834 90
Torrelara  555,50 ¡
Torrepadre  1740,20 
Torresandino  5144,90 i 
Tortoles  4381,50 i 
Trespaderne  1612.60 
Tuvilla del Agua  1065,90
Tuvilla del Lago  1216,60 
Vadocondes  5953,40 
Valcavado de Roa..............  565,20
Valdeande  1549,90

 
Valdelabja  1149,50
Valdezale............................. 4114
Valdorros............................ 768,90
Valmala............................... 861,50
Vallarla de Bureba  2151.80 
Valle de Hoz de Arreba... 5982,90 
Valle de Manzanedo  4092 
Valle de Mena  17920,50 
Valle de Tobalina. ..... 12456,40 
Valle de Valdelaguna  4480 50
Valle de Valdebezana  5818,10 
Valle de Zamanzas  1701,70 
Vallejera.............................. 887,70
Valles  2851,20 
Valluércanes  2612.50 
Vileña  1525,50 
Viloria  1174,80 
Vilvieslre de Muñó  552,40
Vilvieslre del Pinar  2546,50 
Villadiego . 10420,50
Viliaescusa del Butrón.... 1059,50 
Viliaescusa de Roa  1219,90 
Viliaescusa la Solana  1137,40
Villaespasá  1261,70 
Vi lafrancaMontes deOca.. 5677,30 
Villafria............................... 1606
Vilhifi uela  2786,50 
Villagalijo  1542,20 
Villagonzalo Pedernales... 2951,50 
Villagulierrez  743,60
Villahizan de Treviño  1558,90
Villahoz  ............. 4505,40
Villaldemiro  1267,20
Villalmanzo  3721,50 
Villalomez........................... 867,90
Villalva de Duero ..... 2655,20
Villalvilla junto á Burgos.. 986,70
Villalvilla de Gumiel .... 895,40
Villalvilla de Villadiego... 1014,20 
Villalvos  627
Villamarlin de Villadiego.. 905,10
Villamayñr de los Montes.. 5064,60 
Villamayor de Treviño.... 891
Villambislia  1702,80 
Villamedianilla  913,80
Villamel de la Sierra  904,20
Villanasur Rio de Oca  1186,90 
Villaiigonuz  1677,50 
Villanueva de Argano  1126,40 
Villanueva de Carazo  719,40
Villanueva del Conde  1556,70 
Villanueva de Gumiel  1375 
Villanueva de Odra  1113,20 
Villanueva de Puerta... . 1178,10 
Villanueva Rio Ubierna.... 919,60 
Villaquirán de la Puebla... 1084.60 
Villaquirán de los Infantes. 1579.40 
Villarcayo  7165,20 
Aillariezo............................. 1298
Villarmenlero  682

Villarmero........... ............ 629,20
Villasandino  9088,20 
Villasidro............................ 767.80
Viliasilos  2789,60
Villasur de Herreros  1188
Villatuelda............................ 1177
Villavedon  1126,40
Villaverde Mogina  1865,60 
Villaverde del Monte  1248,50 
Villaverde Peñaorada  1036.20 
Villavieja  1105,50 
Villayerno Morquillas.... 1058,40 
Villayuda ó la Venidla.... 1151,70 
Villazopeque  1030,70 
Villegas  2851,20
Villorejo  1268,30 
Villorobe  1247,40 
Villoruevo  1662,10
Villovela  2570,70 
Villavela  2552,90 
Villuslo................................ 950,60
Vizcaínos  798.60
Ubierna ..................... 2010,80
Orones.................................. 804,10
Urrez  825
Yudego y Villandiego  2460,70
Zael  1075,60
Zahiriendo  1028.50
Zarzosa de Riopisuerga... 896,50
Zazuar  3528,60
Zumel..................... .  870,10
Zuñeda  1151,90

Total. ... 1698884,90

Burgos 31 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 20 de Agosto últi
mo me comunica la órden-circular que 
se inserta á continuación:

• Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 9 del corriente lo que sigue: 
= Excmo. Sr.=S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir el decreto si
guiente.=Eu atención á las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, vengo en decretar lo si- 
guieDte:=Artículo 1.” La omisionen 
lo sucesivo del sello llamado del im
puesto de guerra creado por el ar
ticulo 5.° del decreto de 2 de Octubre 

de 1873, será penada con el reintegro 
y una mulla equivalente al del décuplo 
de su valor, en cuyas responsabilida
des incurrirán lo mismo la persona 
que expida el documento en que aquel 

debiera unirse, como el que lo admita 
sin dicho requisito.=Arlículo 2.° El 
que suscriba un documento y omita 
la inutilización del referido sello en la 
forma prevenida por la Real órden de 
24 de Diciembre de 1875, lo mismo 
que el que lo admita sin aquella cir
cunstancia, incurrirán en la mulla de 
50 céntimos de peseta por cada sello. 
=Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al pre
sente decreto.=Dado en Palacio á 8 
de Agosto de 1878.=ALFONSO.=E1 
Ministro de Hacienda, Manuel de Oro- 
vio. —Lo que comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.=Lo que



traslado á V. S. para su inteligencia y 
mas exacto cumplimiento, debiendo 
encargarle se sirva insertarlo en el Bo
letín oficial y acusarme el oportuno 

recibo.»

Y en exacta observancia de lo que 

se me previene, se imerta en el pre
sente para conocimiento del público.

Burgos 5 de Setiembre de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

COMISION DE RESERVA DE CABALLERÍA DE BURGOS.

El Jefe de ella suplica á los Síes. Alcaldes de la provincia ordenen á los in
dividuos licenciados del arma de Caballería del reemplazo de 1875, cuyos nom
bres y pueblos en que residen se expresan A cmdinuacion, se presenten en eslas 
oficinas sitas en el paseo de la Isla núm. 15, 5.°, con objeto de recibir los al
cances que también se citan, ó que en sü defecto nombren apoderados en esta 
Capital para que los recojan, los cuales deben venir provistos de sus libretas de 
masila.

Clases. Nombres, Pueblos en que residen. Pesetas.

Soldado. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Cabo 1 : 
Idem... 
Soldado. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Forjador 
Soldado. 
Idem... 
Idem. .. 
Idem .. 
Idem... 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem. .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem. .. 
Idem,..

Esteban Arnaiz Monedero.. 
Francisco Martínez Peña. . 
Santiago González Barriaza 
Esteban Felix Espinosa .. . 
Nemesio Martin Mugante .. 
Fidel Sastre Rodríguez .. . 
Martin Casado Arribas.... 
Darío Nebreda Arranz. . ..

Villa fría..........................
Villadiego
Idem . ......................
Melgar de Fernamental.
Sasamon..........................
Puentedura.....................
Cilleruelo de Arriba.. ..
Santa Cecilia

José García Incógnito.......................
Laureano González Santa Maria... . 
Eliodoro Caslrillo Martin.................
Alvaro Irruche Palacios...................

Burgos
Quinlanar de la Sierra. . 
Los Ralbases  
Santa Gadea del Cid.. . .

Aniceto Calle Villanueva 
Andrés Perez García... .
Alejo Ruiz del Oral.........
Felipe Sierra Martínez. ..
Julián Pineda Vicario . . .

Gumiel de Izan  
Villanueva de Puerta... 
Cerezo Rioliron...............
Pradoluengo  
Villorove

Santiago Muñoz Cabrejas.................
Claudio Nogales Moradillo...............
Manuel Ibeas é Ibeas.....................
Melchor Guijarro Arnaiz.................
Santiago Lleras Romero .. . ...........
Antonio Casado Izquierdo  
Angel Santo Domingo Rico..............
Claudio de la Iglesia Gutiérrez.. . . 
Juan Ortega Cámara........................
Martin Martínez Corral......................
Nicomedes García Martínez.............
Nicolás Ruizabal Tabiuga...............
>erafin Rojo Valpuesta.....................
Hilario Cayuela Fernandez ...........
Lope Rámila San Pelayo  
Mariano Ramírez García

Onloria del Pinar .........
Salazar de A maya. ... 
Celada de la Torre.. .. 
Fuenb'cen.....................
Quintanilla del Agua... 
Pineda Trasmonte..........
Huerta de Rey...............
Villarmentero ...............
Caslil Delgado...............
Villasandino  
Quintanilla Somuñó........
Cerezo Rioliron....... 
Fenlioso ........................
Aguilera..........................
Viergol  
Burgos ...........................

22
22

150
252

80
22
30
40
40

209
258
210

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
25 

257 
171

Burgos 2 de Setiembre de 1878.—El T. Coronel l.er Jefe, Ciríaco Hervás. 

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 
de Burgos.

Don José Antonio de Parada y Megía, 
Juez de primera instancia del parti
do de esta Ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Manuel Castro Seisdedos, 
de cincuenta y cuatro años de edad, 
casado, llavero y sota-Alcaide que fue 
en la cárcel de esta Ciudad en Octubre 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el en que sea inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de 
este mi Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en la causa que instruyo 
sobre fuga de los presos Antonio Lai- 
dalga, Demetrio Saez Monloya y Mi
guel Sánchez Gil de referida cárcel la 
noche del veintidós de dicho Octubre, 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Burgos veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.—José 
A. de Parada. = Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

Anuncios oficiales,

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Día 16. — A los Sres. Conde é hijo, 
20 quintales métricos de harina de 1 a 
clase para pan de hospital, á 59 41 
pesetas; — 50 id de id. para pan de 
tropa, á 59'41; —150 i I. de 2.a, á 
58 52,—y 50 id. de 5.‘, á 55 96.

Dia 16 — A los Sres. Martínez y 
compañía, 1000 fanegas de cebada, á 
5'75 pesetas.

Dia 12. — A D. Andrés Ibeas, 520 
quintales métricos de leña, á 2'72 pe
setas.

Dia 12.— A D. Eustasio Franco, 
285 quintales métricos de paja de 
pienso, á 2'50 pesetas.

Dia 18.— A D Román Carranza, 
106 quintales métricos de paja de 
pienso, á 2 50 pesetas.

Burgos 20 de Agosto de 1878.= 
El Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B.°=ÉI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto 

de 1878.

 Nacidos vivos.

Días. Legítimos. No 1 egi timos.

Va
ro

ne
s.

Ĥ
em

br
as

 !

—
■” 1

H
em

br
as

 '

11 1 r 2 5 y » D
12 í) » 3 )) » JO
15 2 1 5 )) 1 1
14 2 1 3 j) j) JO
15 1 » 1 JO » JO
16 1 1 2 JO » JO
17 1 1 2 J) J) ))
18 )) JO » )) JO JO
19 » 2 2 » e »
20 2 2 4 » » »

15 10 23 » 1 1

vi
vo

s.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

m
ue

rto
s.

am
ba

s c
la
se

s.

Legítimos. No legítimos.

-o
el

a
•S •o

CU O S cu o a C3 cg
> £

3 » » » » » jo 3
3 » * » » » » M 3
4 » » 0 )) » x> JO 4
5 JO » J> )) » )) » 3
1 » » » JO » JO JO 1
2 J» » > » » jo JO 2
2 » » » » » » » 2

JO » » )) » jo JO D 1)
2 » » » )) » JO JO 2
4 » » » » » » » 4

24 » » » » » JO » "14

Burgos 21 de Agosto de 1878.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este'Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 
1878, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 2I de Agosto de 1878.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.
Varones. Hembras. Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
1 1 1 2 JO 3 1 » » 1 4
12 2 jo x> 2 » » D )) 2
15 5 » » 5 1 2 » 3 6
14 1 » JO 1 w JO » J) 1
15 5 )) » 5 D 1 X> 1 4
16 5 JO 1) 5 1 )) 1 6
17 1 * I 2 4 » » 4 6
18 1 )) w 1 2 )) 1 5 4
19 1 » » 1 3 » D 5 4
20 1 1 )) 2 2 » 1 5 5

19 5 1 23 14 3 2 19 42

Anuncios particulares,
 

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA,

bajo la advocación de S. Nicolás,

EN BIUVIESCA,

Queda abierta la matrícula para el 
curso de 1878 á 1879 desde el dia l.° 
al 50 de Setiembre.

Los estudios hechos en este antiguo 
y acreditado Colegio tienen validez 
académica, por hallarse incorporado 
al Instituto provincial de Burgos, veri
ficándose los exámenes de prueba de 
cuiso en el mismo.

El Ayuntamiento de esta villa, dando 
pruebas de su ilustración y deseando 
enaltecer la enseñanza, además de su 
cooperación, facilita los locales y útiles 
necesarios para la misma.

Burgos y Agosto 51 de 1878 =EI 
Dheclur, Lie.Eugenio García y Gonzalo.

Nota.—Los que, deseen mas porme
nores pueden dirigirse á casa del Di
rector, calle de Medina, 21. 1—2

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.

Compra al contado y á los mas altos 
precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades; de Doses de 29 á 51 por 
100; Preses; Personal; Ferro carriles; 
Caja de Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones; y Carpetas de intereses y de 
Inscripciones de Ayuntamientos; Requi
sa y del Empréstito de 1 75 millones; 
Recibos al 26; 9 Décimos y Residuos 
al 29 v titulos completos al 51 por 100.

Préstamos sobre valores al 6 por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gei ente de Z,u Bursátil y los valores en 
certificado, para reembolsar su importe.

28
 

Papeles perdidos.

El dia 1.a del corriente se le perdió 
á Lorenzo Hidalgo un bote de hoja de 
lata con la licencia absoluta, la ili
mitada y el pase, desde la Quinta á la 
calle de Fernán González.

Se suplica su entrega al Procurador 
D. Domingo Herrero, calle de Santan
der, núm. 12, y graldicará.

Imprenta de la Diputación provincia


